
BOLETIN
DÉ LA PROVINCIA

à OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FEStiVOS
PRECIOS DE'SUSCRIPCIÓN

Apo. . . . . . . . 75 pesetas.
Semestre................................50 —
Trimestre. . . . . .30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pagoy anuncios de interés 
panicú%r, se insertarán a una'peseta 

la línea. ?

Las leyes obligarán en.la Péhínspl^, islas adj'acentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días, de su prOmylgaciótb si en ellas no 
á.e dispusiere otra cosa. / Sé entiende hecha Ía promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-(Ártícalo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / inmediatamente que los 
señores .Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán qué se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

• ' - PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

’’En la Intervención de la Diputación .
■- durante las horas de oficina.

, Toda la correspondencia se.dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscrípeiones y anuncios se servirán
' previo pago. ■ 1
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WMlNiSTKffltflN PKOVINCIAL

GOBIER^W CIVIL

Comisaría General 
de Ábastecimientos 

y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

■ SECCIÓN: INSPECCIÓN

NEGOCIADO: INFORMACIÓN

, ' CIRCULAR NÚMERO 585

Aclaración sobre el consumo de parí 
■ . en los restaurantes

La ,Comisaría General de Abastece 
mientos y Transportes ha aclarado las 
dudas surgidas sobre la aplicación de 
las circulares núnierós 545 y *558, en los 
siguientes términos: .

a) Que en ningún caso puede llevar- 
se ni consumirse pan blanco en los res- 
taurantes, casas de comidas, etcétera.

b) Que çl cliente p^uedé llevar pan 
que no sea blapco para consumirlo él 
piismo en lo^ expresados éstablecimien- 
tos, y . ,

c) Que no procede exigir la'entrega 
del cupón I cuando- el establecimiento 
no facilite pan al cliente, bien porque 
éste no lo corría o porqué lo lleve él 
mismo. ' '

Valladolid, 2 de Abril de 1946.-El 
Gobernador, civil - delegado provincial, 
Tomás Romojaro Sánchez," ,

• " , 1.178

SECCIÓN: AVITUALLAMIENTO

NEGOCIADO: HARINAS

.CIRCULAR NÚM. 586

Entrega de cereales panificables y sus
’ harinas

Para inayor facilidad en el cumpli- 
mierito de cuanta se ordena en las cir- 

culares-números 554 y 556, de la Comisa
ría General, püblicadás en los Boletines 
Oficiales del Estado húmeros 58 y 72 
de fechas 27 dé Febrer ó último, y 13 de 
Marzo ppdo., respectivamente, y abun
dando en el espíritir generoso que las 
inspira, queda ampliado hasta el día 
quince del actual, la fecha de termina- 
cíóri del plazo concedido para hacer en- . 
trega de cereales panificables y sus 
harinas, por los productores de los 
mismos que se encuentren en las ciri 
cunstahcias señaladas en las precitadas 
circulares.

Valladolid. 2 de Abril de 1946. — El 
Gobernador civil - delegado' provincial, 
Tomás Romojaro Sánchez.

* ’ , 1.177

Delegación provincial 
de Estadística ,

Padrón municipal de 1945

.Recibidas ya en esta Dependencia las 
hojas declaratorias del Padrón munici
pal de todos los Ayuntamientos de, la 
provincia, procede que, por éstos, se 
remita, en un plazo que no exceda de 
diez días, el expresado dbcuménto mu
nicipal, en la misma forma qué en años 
anteriores, es decir: Padrón municipal, 
.cuaderno numérico auxiliar ÿ resumen 
^municipal pior triplicado; bien entendido 
j[ue en el Padrón no puede faltar ningún 
(Jato, y espécialihente el nombre y dos 
apellidos, fecha de nacimiento y años 
cumplidos (ambos datos son indispen
sables), estado civil, instrucción elemen
tal, profesión y naturaleza, así como çl 
domicilio (calle y número). Todos estos 
datos son precisos e indispensables para 
el fichado que, de orden de ía Superio
ridad, y con toda urgencia, se lleva a 
efecto' en esta Dependencia de todos los 
mayores dé 20 años inscritos en el men
cionado Padrón municipal. -

Por eso reitero a todos los Municipios, 
y particularmente a cuantos aún no re
mitieron el servicio, que' pongan sumo 
cuidado a fin de'evitar reparos y devoí' 

luciónes que tanto entorpecen la buena 
marcha del servicio. - .

VallacTolid, 3 de Abril de 1946.— El 
delegado provincial de Estadística, An
tonio Calvo H.-Agero.

1.202

Jefatura de Obras Publicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

■ ' NOTA-ANUNCIO

Don Alejandro Briso Montiano, cop 
domicilió en Zaratán (Valladolid}, ha 
presentado instancia en esta-Jefátura en 
solicitud de autorización para instalar 
una línea de transportes de energía eléc-, 
trica de alta tensión, que dérivándóse de 
la existente en Zaratán, propiedad de 
Hidroeléctrica de Simancas, llegue has
ta la fiqca Prado, de las Rosas (Zaratán)^ 

El trazado de la línea referida es el si
guiente: Parte'de la subestación de Za
ratán y constará de una única alinea
ción récta de 800 metros de longitud 
qué terrnina en la finca a servir, en la' 
qqe se construirá una subestación de 
transforrnacíón. • -

Se cruzará el camino de Zaratán a 
Arroyo. Á '

A la instancia se acompaña el proyec
to* correspondiente de la instalación 
suscrito por facultativo cpn capacidad 
legal. ■ "

Se solicita la declaración de utiliíiad 
• pública de las obras con objeto de obte

ner el derecho a imponer la servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica 
sóbre los terrenos comunales y de do
minio público que la línea cruza, y^ so
bre, los predios de los particulares que 
figuran en la relación que se inserta a » 
continuación del presente anuhcio.
' El proyecto y demás detalles se hallan 
de manifiesto en la Sección' de Fomento 
de esta Jefatura, durante las horas hábi
les de oficina.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el arfículo 13 del Regléímento 
de Instalaciones^ Eléctricas de^ 27 de . 
Marzo de 1919, se publica en este «Bole- -
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5 de Abril de 1^^6

tín Oficial», a fin de que cuantos se con
sideren interesados puedan presentar, 
dentro del término de treinta días; las 
reclamaciones que estimen oportunas 
en las Alcaldías de los términos afecta
dos/por la instalación, o en esta Jefatu
ra de Obras Públicas (Salvador, 6). ’

Valladolid, 23 de Marzo de 19'46.— El 
Ingeniero Jefe, Gonzalo Alonso.

RELACIÓN DE LOS PROPIETARIOS AFECTADOS

1.

2.

3.

4.

5.

.6.

7.

9.

8.

10-

POR EL PASO DE LA LÍNEA *

Herederos de Diana Domínguez,, 
valdíp. Zaratán » .

Camino\de Arroyo a Zaratán,.ca- 
mino,'\^Zaratán,

Don Domiciano Alvarez Gutiérrez, 
. cereale^. Zaratán. '

Don Teodoro Briso Montiano, 
cereales. Zaratán,

Don Eduardo Çernuda, cereales. 
Zaratán, -

Don Jesús Valentín Valentín, ce
reales, Zaratán,

Pon Alberto Valentíri, cereales. 
Zaratán. ’

Doña Teodosia Velasco, cereales, 
Zaratán. ,

Don Aniqno Arnáiz Sevillano, ce
reales, 'Zaratán. » 

Don Alejandro Herrero Herrero, 
i.cereales. Zaratán. 
on Aniano Arnáiz Sevillano, ce- 
eales. Zaratán.

''' 12. ,pfen Alejandro Briso Montiano,
™erta. Zar’’*'

1.111-538

Públicas^ Jefatura*

'óNegociadó ^e Electricidad _

NOTA-ANUNCIO

«Aguilarejo, S. A.», con domicilio en 
Aguilarejo (Valladolid), ha presentado 
instancia en esta Jefatura, en solicitud 
de autorización para ^modificar el traza
do de la línea existente desde la Central 
de Aguilarejo a San Martín de Valvejní; 
asimismo solicita autorización para 
Construir una nueva línea derivada ,de 
la anterior desde la Granja de Muedra 

^hasta la estación del ferrocarril de Cu- 
/~billas de Santa Marta y fincas de Vega 

de la Torre y Caserío de la Cal, para 
servicio de alumbrado y fuerza motriz.

La modificación de la línea existente 
tiene.por objeto acortar su recorrido 
en 1.500 metros y comienza a tres kiló
metros de distancia de la Central.de 
Aguilarejo para cruzar el río Pisuerga 
en la Granja de Muedra, terminando la 
modificación en el punto de cruce de la’ 
carretera de Valoria a Cabezón con él 
camino de la Granja de Muedra a San 
,Martín de Valvení. ’

La nueva línea proyectada partirá des- 
de el punto de cruce de la anterior con 
el río Pisuerga,, atravesando loa terrenos 
de ’la Granja de Muedra cruzando nueva--

* mente el río para aproximarse al Case
río de Los Santos, desde donde se dirige 
a la estación del ferrocarril de Cubillas 
de Santa Marta¡ desde este lugar la línea 
se bifurcará'en dos, una que terminará 
en la finca Vega de la Torre y otra línea 
hasta el Caserío de la Cal; se construí-

rán péqueñas spbestaciones de transfor
mación en la Granja de Muedra, Case
río de Los Santos, estación de Cubillas 
de Santa Marta y fincas de Vega de la 
Torre y de la Cal. La tensión de la línea 
será de 15.000 voltios'

Se cruzarán las vías siguientes: carre
teras de Valoria a-Cabezón y Trigueros 
a Valoria, varios caminos carreteros, el 
río Pisuerga, y la .línea telegráfica de- Va
loría la Buena existente a lo largo de la 
carretera de Trigueros a Valoría^

A la instancia se acompaña el proyec
to correspondiente de la instalación, 
suscrito por facultativo con capacidad 
legal. '

Se solicita la declaración de utilidad 
pública de las obras con objeto de obte
ner el derecho a imponer servidumbre 
forzosa de pasó de corriente eléctrica 
sobre los terrenos comunales y de do- . 
minio público que la línea eléctrica cru
za; no se solicita imposición de servi
dumbre sobre los prediós de los particu
lares atravesados;, -4,

El proyecto y demás detalles se hallan 
de manifiesto en la'Sección de Fomento 
de esta Jefatura, durante las horas há'bi-’ 
les de oficina.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 13 del Réglámento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de Marzo 

■ de 1919, se publica en este «Boletín Ofi
cial». a fin de que cuantos se consideren 
interesados puedan presentar, dentro del 
término de. treinta días, las reclamacio
nes que estimen oportunas en las Alcal
días de los términos afectados por la 
instalación o- en esta Jefatura de Obras 
Públítas (Salvador, 6). 

^-^an^ollk 20 de Marzo de 1946.-El 
.Jrigéníero\^^f^i, Gonzalo Alonso.
' Í<®y V 1.063-539

; -tíiíiNi^^

S^h de esta Excel,

Territorial.

, oficial de 
iitísíma Audiencia

Certifico: Que el tenor literal del en
cabezamiento y parte dispositiva de la 
séntencia fletada .por esta Sala en «los 
autos de que se .hará mérito, es como 
sigue:

Encabezamiento. — En la ciudad de 
Valladolid, a diez y ocho de Febrero de 
mil novecientos cuarenta y seis. En los 

'autos de menor cuantía procedentes del 
Juzgado de Primera Instancia, de. Peña-* 
fiel, seguidos por don Pedró Fraile Arro- 
yoi mayor de edad, empleado y vecino 
de Madrid, que no ha comparecido ante 
esta Superioridad, por lo que se han en
tendido las diligencias con los Estrados 
del Tribunal, con doña Justa Miguel Gon
zález, viuda, y don Gregorio y don.Elías 
Rodríguez Miguel, labradores y Vecinos 
de Castrillo de Duero, representados por 
el Procurador don Daniel Domingo Cal
vo y defendido por el Letrado don For
tunato Crespo Cedrúm, sobre reclama
ción dé cantidad y otros extremos, pen- 
deri ante esta Superioridad en virtud de 
recurso de apelación interpuesto por los 
demandados contra la sentencia que en 
veintiuno de Octubre de mil novecien

tos cuarenta y cuatro, dictó el Juzgadp 
de Primera Instancia de Peñafiel. -

Parte dispositiva. -^ Fallamos: Que, - 
revocando en parte la senteúcia apela- i 
da, debemos de condenar y condenamos 
a doña Justa Miguel González,*?como ¡ 
deudora principal, y a sus 'hijos- don 
Gregorio y don Elías Rodríguez Miguel, ' 
cpmo fiadores solidarios, a que paguen 
a don Pedro Fraile Arroyó, lá cantidad 
de cinco mil treinta y seis pesetas con 
ochenta y cinco céntimos, o su equiva
lente én trigo, rnás los intereses legales 
desdeTa fecha de la interpelación judi
cial sin hacer especial imposición de 
costas en ninguna de las instancias.

Así por esta nuestra .sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva de 
laí misma, se insertará en el «Boletín 
.Oficial» de esta provincia, por la incom
parecencia ante esta Superioridad del 
demandante y apelado don Pedr^ Frai
le Arroyo, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos,—Filiberto Arrqntes, Martín ‘ 
N. 'Castellanos, Antonio Córdova.-Ru- , 
bricados. ,

Esta sentencia fué,,pnblicada en el día 
de su fecha y notificada 'en el siguiente 
a las partes personadas y en los Estra- 
dos del TribunaL . .

Y para que tenga efecto lo acordado y 
la presente certificación sea insertada 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
la expido y firmo en Valladolid, a ochó x 
de Marzo de mil novecientos cuarenta 
y seis.-^Luis Delgado. ’

' 1.050-540

Juzgados municipales

VALLADOLID.-ÑÚMERO 2

EDICTO,

El señor Juez Municipal del Distrito 
número dos de esta ciudad, ha acorda
do se cite por medio deí presente a doña 
Carmen Arriaga Sánchez, vecina qué 
fué de Madrid, hoy de ignorado parade
ro, a. fin de que el, día quince de Abril 
próximo y hora de las once de su ma
ñana, comparezca en la Sala Audiencia 
dé éste Juzgado, sita en la planta baja ' 
de la casa número 71- de la calle de las 
Angustias, de esta ciudad, con él objetó 
de celebrár el juicio verbal civil que pen
de en dicho Juzgado, seguido a instan
cia del Procurador don José M.® Stampa 
Ferrer, eri nombre y representación de 
la Cámara Oficial dé la Propiedad Ur- 
Jbana, y ésta por su asociado don Eloy 
Mazariegos Herrera, contra dicha seño
ra y otros, sobre desahució de la casa 
número 67 de la calle de Labradores, de 
esta ciudad, fundado en el Decreto vi
gente sobre alquileres, debiendo cornpa- 

' recer co'n los testigos y demás piedios 
de prueba que tenga por conv^iiente.

Y para que tenga lugar la citación de 
la demandada doña Carmen Arriaga. 
Sánchez, y su inserción en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, expido y firmo 
el presente como Secretario de referido 
Juzgado, en Valladolid, a veinte de Maf- 
zo de mil novecientos cuarenta y seis.— 
El secretario. Narciso Martín Sanz

\ • 1180

Imprenta de 5® Diputación Provincial,
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